
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Ref. Expediente No 630014003006-2020-00131-001 

Armenia, Quindío, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Este Juzgado actuando bajo el precepto de control de legalidad, estipulado en el 

artículo 132 del C.G. del Proceso, procede a corregir el yerro que en el trámite 

procesal se ha advertido en esta oportunidad. 

 

Ciertamente, obsérvese que mediante auto del 31 de enero de 2022 que designó 

nuevamente curador ad Litem a los demandados en este asunto, se indicó de 

manera incorrecta el nombre de parte pasiva de la presente litis, quienes estarían 

representados por Abogado allí designado (Archivo 39), pues se señaló como 

parte demandada a JUAN DE JESÚS RODRIGUEZ, cuando lo correcto era 

FIDENCIO ARGOTE ORTEGA y RUBELA OSPINA GIRALDO. 

 

De igual manera, obsérvese que, en la aceptación del cargo como curador, el 

Abogado Leonardo Gómez Cuartas, manifiesta que su aceptación recae con 

respecto al señor JUAN DE JESUS RODRIGUEZ (Archivo 45) y en la contestación 

de la demanda indica actuar en representación del señor GILBERTO ANTONIO 

HERNÁNDEZ ARBELÁEZ, quien funge en este asunto como parte demandante 

y no como demandado (Archivo 47). 

 

En ese orden de ideas, se advierte un vicio en la actuación procesal, por lo que 

esta judicatura, procederá a corregir el numeral 1) del auto de fecha 31 de enero 

de 2022, disponiendo “Designar al Abogado LEONARDO GOMEZ CUARTAS 

como CURADOR AD-LITEM, de FIDENCIO ARGOTE ORTEGA y RUBELA 

OSPINA GIRALDO.; en forma gratuita, como defensor de oficio”, para lo cual se 

procederá a notificar nuevamente al curado ad Litem designado2, al cual se le 

otorgará nuevamente el término de diez (10) días, para contestar en debida forma 

la demanda, bajo las apreciaciones aquí establecidas. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Armenia Quindío;  

 

RESUELVE: 

 

                                                
1 milecruzm@hotmail.com  
2 leonardogomez@inleyes.com  

mailto:milecruzm@hotmail.com
mailto:leonardogomez@inleyes.com


PRIMERO: Corregir el numeral 1) del auto calendado a 31 de enero de 2022, y 

en consecuencia disponer lo siguiente: 

 

“Designar al Abogado LEONARDO GOMEZ CUARTAS como CURADOR 

AD-LITEM, de FIDENCIO ARGOTE ORTEGA y RUBELA OSPINA 

GIRALDO.; en forma gratuita, como defensor de oficio”, para lo cual se 

procederá a notificar nuevamente al curado ad Litem designado, al cual se 

le otorgará nuevamente el término de diez (10) días, para contestar en 

debida forma la demanda, bajo las apreciaciones aquí establecidas. 

 

SEGUNDO: Por el Centro de Servicios, líbrense las comunicaciones pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 

LMGR 

(ARCHIVO 09) 
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